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1
CONDICIONES 

TÉCNICAS

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

ARQUITECTURA
2 C 2

De acuerdo a la Especificaciones, requieren paneles tipo sándwich de 70 y 60

mm para muros perimétricos e interiores respectivamente, los cuales se producen

a pedido y teniendo en cuenta la premura de la habilitación del Hospital,

solicitamos que se considere nuestra siguiente Propuesta que mejoraría incluso la

solución técnica requerida:

Pared con panel interior de 40 mm, cámara de aire de 40 mm y panel exterior de

40 mm, se puede colocar recubrimiento exterior con lo que se consigue un gran

aislamiento térmico y acústico. (Adjuntamos, fotos de módulos utilizando este

recubrimiento exterior. Así mismo, enviamos la propuesta técnica de los módulos

que hemos habilitado en otros proyectos con paneles tipo sándwich de 40mm, y

se puedan considerar como otra alternativa técnica de construcción.)

Se mantiene lo indicado en las Condiciones Técnicas

2
CONDICIONES 

TÉCNICAS

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

MÍNIMOS
8 17

U-PLC como razón social no puede aportar exactamente la experiencia previa

que ustedes solicitan en construcción de Hospitales Modulares. Sí puede

aportarla desde el punto constructivo, dado que hemos construido innumerables

instalaciones modulares tanto, en Perú como a nivel internacional, así como

suministrado diferente equipamiento como el que solicitan. Sí podemos cumplir

con la experiencia previa a través de nuestra matriz en España, UCALSA, a través 

de un Consorcio con alguna de las empresas con las que habitualmente colabora.

De este modo, solicitamos que modifiquen el requerimiento para que:

1.- La experiencia previa se pueda aportar en Consorcio.

2.- La experiencia previa se pueda aportar a través de subcontratistas nominados

por U-PLC que aportarían la experiencia requerida en cuanto al suministro del

equipamiento médico, dado que en lo que respecta a las instalaciones como tal,

sí tenemos experiencia. O aportar del mismo modo, un subcontratista nominado

que poseyera una experiencia mayor en construcciones modulares.

No hay restricción para que la experiencia solicitada pueda ser acreditada en Consorcio

(Ver Numeral 18.2 del Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de PETROPERÚ).

Por otro lado, un proveedor puede acreditar la experiencia de su casa matriz como suya,

siempre y cuando sea una sucursal, por ser una prolongación de la misma (no es una

persona jurídica distinta). 

Lo anterior no aplica para el caso de subsidiarias, pues éstas son personas jurídicas

independientes de una casa matriz.

La experiencia es la destreza adquirida por la reiteración de determinada conducta en el

tiempo. En ese sentido, no es posible acreditar la experiencia de terceros (subcontratistas),

como propia. 

Sin embargo, los proveedores pueden participar en consorcio para complementar recursos

y capacidades. 

Al respecto se precisa el numero 8 REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS de las

Condiciones Técnicas:

La empresa deberá demostrar experiencia en servicio de montaje de hospitales modulares

o infraestructura hospitalaria para atenciones de menor a mayor complejidad, es decir, para

atención de pacientes con afectaciones simples, graves, críticas o incluso en estado

terminal. Asimismo, se considerarán válidas la experiencia en montaje y/o implementación

y/o construcción y/o edificación de módulos prefabricados y/o armables, y estructuras de

soporte, para uso en vivienda, salud, oficinas administrativas e industria; por un monto

acumulado mayor a S/ 8,000 000.00 (Ocho millones con 00/100 soles) realizado en los

últimos tres (03) años a la fecha de presentación de propuestas.
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